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COALICIÓN POR LOS DERECHOS HUMANOS DE 
 LOS INMIGRANTES, CHIRLA

La misión de CHIRLA es lograr una 
sociedad justa, que incluya plenamente 
a los inmigrantes. CHIRLA fué fundada 
en 1986 para promover los derechos 
humanos y civiles de inmigrantes y 

refugiados. CHIRLA se basa en el amor y la visión de nuestra comunidad para 
organizar y construir el poder entre las personas, instituciones y organizaciones; 
para cambiar la opinión pública y elaborar políticas progresistas que promuevan 
los derechos humanos, civiles y laborales para todos. Nuestro Departamento 
de Derechos de los Trabajadores y Servicios Legales Laborales se dedica a 
capacitar a los trabajadores inmigrantes para prevenir los abusos laborales, 
proporcionándoles los conocimientos, los recursos y el apoyo legal necesario 
para hacer frente a dichos abusos. Intentamos colaborar con agencias 
laborales y otras organizaciones que protegen los derechos de los trabajadores 
para agilizar la prevención y denuncia de abusos laborales. A través de nuestro 
compromiso con la intersección entre ley de inmigración y ley laboral, nos 
esforzamos por ser defensores de la justicia, garantizando que los trabajadores 
de origen extranjero puedan ejercer sus derechos en el lugar de trabajo con 
dignidad y equidad.

https://www.chirla.org/ 
2533 W 3rd St #101, Los Angeles, CA 90057

SINDICATO DE TRABAJADORES DE  
COMIDA RÁPIDA DE CALIFORNIA, SEIU

El Sindicato de Trabajadores de Comida Rápida de 
California une a los trabajadores de comida rápida 
de todas las marcas y ubicaciones y es el primero de 
su tipo en el país. Parte del Sindicato Internacional 
de Empleados de Servicios, este sindicato histórico 
surgió de más de una década de organización de los 

trabajadores de comida rápida en todo California, comenzando con la Lucha 
por $15 y un Sindicato. Nuestro sindicato está luchando para lograr la justicia 
racial y económica y transformar los trabajos de la comida rápida en el Estado 
Dorado, luchando por un salario justo, lugares de trabajo seguros y saludables 
y una voz para todos los trabajadores en la industria de comida rápida.

https://californiafastfoodworkersunion.org/ 
1545 Wilshire Blvd. Suite 305, Los Angeles, CA 90017
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Carta de Angélica Hernández, Miembro del 
Consejo de Comida Rápida de California    

La retórica y las políticas antiinmigrantes en Washington, así 
como las amenazas antiinmigrantes por los empleadores, están 
sembrando el miedo en nuestras comunidades y creando un 
efecto paralizador en nuestros lugares de trabajo. Los legisladores 
de California deben intensificar sus esfuerzos y tomar medidas 
para garantizar que los trabajadores de comida rápida tengan 
la información y las herramientas necesarias para superar este 
miedo e intimidación, y defender nuestros derechos en el trabajo.

La Encuesta de Trabajadores de Comida Rápida de California de 
2025 – publicada aquí – arroja luz sobre las formas específicas 
en que el miedo sobre el estatus migratorio y la falta de 
conocimiento sobre nuestros derechos nos están afectando a 
nosotros y a nuestra lucha por lograr mejoras para más de 600,000 
trabajadores de comida rápida en California. 

La encuesta confirma lo que vemos y experimentamos en el trabajo todos los días. Los encuestados dicen 
abrumadoramente que los trabajadores de comida rápida que están preocupados por su estatus migratorio 
corren un mayor riesgo de sufrir peligros y abusos en el trabajo, son menos propensos a hablar sobre violaciones 
en el trabajo, y es menos probable que conozcan y utilicen los derechos y programas disponibles para todos los 
trabajadores, independientemente de su estatus migratorio. 

No debemos permitir que el miedo nos silencie o debilite nuestra determinación de transformar la industria de 
comida rápida para que los empleadores nos traten con el respeto que merecemos, y nos proporcionen una 
remuneración justa y un entorno seguro para nosotros y nuestros clientes.

En mis 21 años trabajando en comida rápida he experimentado de primera mano cómo los empleadores ignoran 
nuestros derechos y nuestro bienestar. Durante la pandemia de COVID, nos dijeron que éramos “esenciales”, pero 
nos trataron como si fuéramos desechables. Pero no permitimos que el miedo nos paralizara. Aprendimos sobre 
nuestro derecho a estar seguros en el trabajo, lo que nos permitió convertir el miedo en acción. Presentamos 
quejas ante organismos públicos. Nos declaramos en huelga en cientos de tiendas de comida rápida exigiendo 
seguridad en el trabajo y una voz en la industria. 

Desde entonces, hemos seguido tomando medidas para abordar las numerosas injusticias y peligros que 
enfrentamos. Establecimos el Consejo de Comida Rápida para establecer estándares y realizar mejoras en la 
industria, incluido el establecimiento de un salario mínimo de $20 por hora en abril de 2024. Pero todavía nos queda 
un largo camino por recorrer. 

El siguiente paso en nuestra lucha es establecer programas de capacitación de Conozca Sus Derechos. Estos 
programas, proporcionados gratuitamente por organizaciones independientes, capacitarán a todos los trabajadores 
de comida rápida, independientemente de su estatus migratorio, para saber nuestros derechos y qué hacer si 
nuestros derechos están siendo violados. Esto nos permitirá seguir convirtiendo el miedo en acción en nuestra 
lucha por la seguridad y la dignidad en el trabajo. 

		             En unidad,
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RESUMEN EJECUTIVO

Cuando Crystal y sus compañeros de trabajo de Jack in the Box empezaron a hablar del robo de salario que estaban 
sufriendo, el gerente de la tienda amenazó con llamar a Inmigración. “Algunos de mis compañeros entraron en 
pánico. Una de las cocineras comenzó a llorar y agarró a su nieto, que estaba en la tienda, y corrió a casa lo más 
rápido que pudo, temiendo que estuvieran a punto de ser deportados”. 

Crystal, que es ciudadana estadounidense, aprendió sus derechos con el Sindicato de Trabajadores de Comida Rápida 
de California, presentó un reclamo de robo de salario ante el Estado y le pagaron $11,363.66 por salarios atrasados y 
penalidades. “Lo que realmente me enfureció fue el terror que experimentaron mis compañeros cuando la manager de 
la tienda amenazó con llamar a Inmigración, y que muchos de mis compañeros de trabajo tenían demasiado miedo y 
ya no presentaron reclamos de robo de salario, a pesar de que sus casos eran peores que el mío”.

El mayor miedo al reforzamiento de las leyes de inmigración y a las amenazas de inmigración por parte de los 
empleadores que experimentan muchos trabajadores de comida rápida de California, combinado con la falta de 
conocimiento de los derechos laborales, disuaden a los trabajadores de hablar sobre los peligros y los exponen a un 
mayor riesgo de sufrir abusos en esta industria con alto número de violaciones. 

Crystal Orozco: La Gerencia Amenazó con Llamar a 
Inmigración por Quejarnos de Robo de Salario 

Cuando mis compañeros y yo nos enteramos de nuestros 
derechos a través del Sindicato de Trabajadores de Comida 
Rápida de California, nos dimos cuenta de que nos estaban 
engañando y que podíamos exigir a la gerencia que dejara de 
robarnos y que nos pagaran lo que nos debían.

La gerencia nos había negado el pago por enfermedad, tomó 
represalias contra nosotros por tomar días de enfermedad 
y no nos permitió tomar nuestros descansos para comer y 
descansar. Durante años, un compañero de trabajo tuvo que 
trabajar turnos dobles sin recibir pago por el segundo turno; y 
su hijo, un estudiante de secundaria, se vio obligado a trabajar 
hasta pasada la medianoche en días de escuela, lo que le dificultaba permanecer despierto en clase.

Cuando la gerente de la tienda escuchó que estábamos hablando de robo de salario, les dijo a mis 
compañeros de trabajo que iba a llamar a Inmigración y a la policía y hacer que los arrestaran. Muchos de mis 
compañeros de trabajo quedaron demasiado asustados como para continuar luchando por sus derechos, pero 
algunos de nosotros presentamos reclamos de robo de salario ante el Estado, y recibimos más de $35,000 en 
pagos atrasados y penalidades.  

—Crystal, trabajadora de comida rápida
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Hallazgos Claves de la Encuesta
Entre los trabajadores de comida rápida de California encuestados sobre 
inmigración y derechos en el trabajo:1 

SILENCIADOS EN EL TRABAJO  
82% dicen que los trabajadores preocupados por su situación migratoria son menos propensos 
a denunciar o presentar quejas sobre problemas en el lugar de trabajo como el robo de salario, 
el acoso y la discriminación, o los peligros para la salud y la seguridad.2 

MAYOR RIESGO DE ROBO DE SALARIO Y PELIGROS DE SEGURIDAD 
67% dicen que los trabajadores preocupados por su situación migratoria corren un mayor riesgo 
de que les estafen o les hagan trabajar en una situación insegura.3

NO SABEN DE LOS DERECHOS QUE TIENEN TODOS LOS TRABAJADORES, 
INDEPENDIENTEMENTE DE SU ESTATUS MIGRATORIO 
63% de los encuestados no saben que todos los trabajadores – independientemente de su estatus 
migratorio – tienen derecho a presentar quejas, reclamos y demandas para enfrentar problemas 
en el lugar de trabajo como riesgos para la seguridad, robo de salario, acoso y discriminación.4   

TRABAJADORES LESIONADOS DISUADIDOS DE BENEFICIOS  
DE COMPENSACIÓN   
77% dicen que la preocupación por el estatus migratorio disuade a los trabajadores 
lesionados de aplicar para programas y beneficios, como Compensación al Trabajador y 
Seguro Estatal por Discapacidad.5 

TRABAJADORAS EMBARAZADAS SON DISUADIDAS DE SOLICITAR EL 
PERMISO PAGADO DE MATERNIDAD  
72% dicen que la preocupación por el estatus migratorio disuade a las trabajadoras 
embarazadas de tomar permiso de maternidad pagada.6  

NO SABEN QUÉ BENEFICIOS Y PROGRAMAS ESTÁN DISPONIBLES 
INDEPENDIENTEMENTE DEL ESTATUS MIGRATORIO  
94% de los encuestados no saben qué beneficios y programas están disponibles para todos los 
trabajadores de California, independientemente de su estatus migratorio.7   

82%

67%

63%

77%

72%

94%
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California tiene más inmigrantes que cualquier otro estado, 
y casi la mitad (45%) de los niños de California tienen al 
menos un padre inmigrante.8  Los trabajadores de origen 
extranjero son un pilar de la fuerza y vitalidad económica 
de California, ya que representan un tercio de la mano de 
obra del estado, con porcentajes más altos en las áreas 
metropolitanas principales, como Los Ángeles-Long Beach-
Anaheim (37.9%) y San José-Sunnyvale-Santa Clara (50.6%).9 

Aunque muchos trabajadores de origen extranjero tienen 
un estatus migratorio permanente o temporal, algunos 
no lo tienen. Los estudios existentes demuestran que, 
independientemente de su estatus migratorio, los 
trabajadores de origen extranjero que se concentran en 
empleos de alto riesgo experimentan una mayor incidencia 
de violaciones laborales.10 California es el estado de EE.UU. 
con mayor número de trabajadores indocumentados.11 
A muchos empleadores, incluidos los propietarios de 
restaurantes, les preocupa que la intensificación de las 
actividades de las agencias federales de inmigración 
provoque interrupciones y ausencias de la mano de 
obra.12  Al mismo tiempo, los empleadores recurren a las 
amenazas de inmigración para disuadir a los trabajadores 
de ejercer sus derechos, por ejemplo, amenazando con 
llamar al ICE si los trabajadores hablan de robo de salario o 
presentan reclamos salariales.13 

En la Encuesta de Trabajadores de Comida Rápida de 
California de 2025, los encuestados informan de que 
los trabajadores que están preocupados por su estatus 
migratorio son silenciados cuando se trata de denunciar 
riesgos de seguridad, robo de salario y otros problemas; 
corren un mayor riesgo de experimentar estos problemas; 
y son menos propensos que otros trabajadores a pedir 
ayuda o buscar justicia en sus casos.14 La encuesta también 
muestra que los trabajadores de comida rápida desconocen 
qué derechos y programas laborales están disponibles 
independientemente del estatus migratorio. Los encuestados 
también informan de que los trabajadores que están 
preocupados por su estatus migratorio se ven disuadidos 
de acceder a programas a los que tienen derecho, como la 
compensación para trabajadores lesionados y el permiso 
pagado de maternidad a través del programa del Seguro 
Estatal de Discapacidad. 

Recomendaciones Claves

Se necesita urgentemente capacitación 
de calidad sobre Conozca Sus Derechos 
para dar a todos los trabajadores de 
comida rápida, incluidos los que están 
preocupados por su estatus migratorio, los 
conocimientos y la experiencia necesarios 
para abordar los problemas que enfrentan 
en el trabajo. Entre las recomendaciones 
para establecer cursos de entrenamiento 
Conozca Sus Derechos y reforzar otras 
protecciones figuran las siguientes: 

El entrenamiento Conozca Sus 
Derechos debe incluir información 
clave sobre derechos, protecciones, 
programas y beneficios para todos 
los trabajadores de comida rápida, 
independientemente de su estatus 
migratorio. 

Para ser eficaces, las capacitaciones 
Conozca Sus Derechos deben ser 
impartidas por organizaciones 
independientes con experiencia en 
el entrenamiento de trabajadores de 
bajos ingresos, incluidos trabajadores 
inmigrantes. Estos programas 
deben impartirse en persona, en un 
ambiente de confianza, donde los 
trabajadores se sientan seguros para 
hacer preguntas.18  Los trabajadores 
necesitan un día libre remunerado al 
año para asistir a estos cursos. 

Los legisladores deben apoyar los 
esfuerzos para hacer programas 
pilotos de entrenamiento de Conozca 
Sus Derechos para los trabajadores 
de comida rápida en la ciudad de Los 
Ángeles y el condado de Santa Clara. 

Deben reforzarse a nivel estatal y local 
los mecanismos para proteger a los 
trabajadores de represalias por ejercer 
sus derechos y de la discriminación 
basada en factores como el origen 
nacional.  

 



7  Nuestros Derechos en el Trabajo: Inmigración y Derechos Laborales en la Industria de Comida Rápida

Estas conclusiones coinciden con los resultados de encuestas e informes anteriores. 
Una encuesta realizada en 2023 entre trabajadores de comida rápida de California 
reveló que muchas veces los trabajadores desconocen sus derechos en el trabajo y 
carecen en general de información sobre beneficios y programas esenciales.15  

El auge de la retórica antiinmigrante,  la escalación de las medidas federales de control 
de inmigración, incluidas las amenazas de redadas en los lugares de trabajo, así como 
las amenazas de los empleadores relacionadas con la inmigración, crean un clima 
de temor para muchos trabajadores de origen extranjero y trabajadores en familias 
con estatus migratorio mixto.16  Aunque la Administración Biden agilizó un proceso 
para dar protecciones temporales de inmigración a los trabajadores inmigrantes que 
denunciaron abusos laborales, conocido como Acción Diferida basada en el trabajo, el 
futuro del programa sigue siendo incierto.17 

Al promulgar leyes laborales que aplican a todos los trabajadores independientemente 
de su estatus migratorio, los legisladores pretendían proteger a todos los trabajadores 
impidiendo que los empleadores utilizaran el estatus migratorio como herramienta 
para reducir los salarios y las protecciones laborales para todos. Se crearon vías 
legales para garantizar que todos los empleados puedan denunciar infracciones 
laborales sin temor a consecuencias inmediatas relacionadas con la inmigración u 
otras represalias. A pesar de esto, muchos trabajadores creen erróneamente que 
su situación migratoria puede impedirles estar protegidos por las leyes laborales. 
Capacitando a todos los trabajadores de la comida rápida sobre sus derechos y 
desmitificando las vías legales a su disposición, se puede mejorar los puestos de 
trabajo en la industria de comida rápida para todos los trabajadores. 

Este informe presenta los resultados de la Encuesta de Trabajadores de Comida 
Rápida de California 2025 con respecto a las formas específicas en que el miedo 
sobre el estatus migratorio y la falta de conocimiento de los derechos laborales 
afectan a los trabajadores de comida rápida. También se proporciona un resumen de 
los derechos, programas y beneficios en el lugar de trabajo disponibles para todos 
los trabajadores, independientemente de su estatus migratorio; recomendaciones 
para programas de capacitación Conozca Sus Derechos para todos los trabajadores 
de comida rápida; y enlaces para obtener más información sobre los muchos 
derechos y programas para todos los trabajadores de comida rápida.   
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La gerencia nos estaba estafando con nuestros salarios y alterando 
nuestros timesheets. Cuando mis compañeros y yo nos negamos a firmar 
nuestros timesheets, la gerencia me obligó a falsificar las firmas de todos, 

incluyendo la firma del gerente. Cuando 
mis compañeros y yo comenzamos a 
pedirle a la gerencia que nos pagara 
correctamente, tomaron represalias 
contra nosotros, recortando nuestras 
horas de trabajo y nuestros ingresos, y 
amenazaron con llamar a Inmigración 
contra cualquier trabajador que 
presentara una queja. 

—Adriana, trabajadora de comida rápida
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ACERCA DE LA ENCUESTA

La Encuesta de Trabajadores de Comida Rápida de California 2025 fue realizada por 
encuestadores bilingües entre el 30 de enero y el 24 de febrero de 2025. Incluyó un 
total de 405 trabajadores de comida rápida de más de 200 locales de comida rápida 
en 66 ciudades a través de California. Los encuestados representan a 35 marcas 
distintas, incluyendo McDonald’s, Jack in the Box, Carl’s Jr., Burger King, Subway, 
KFC y Taco Bell.19 La encuesta incluyó una serie de preguntas profundas sobre las 
preocupaciones de los trabajadores de la industria de comida rápida en relación 
con su estatus migratorio, y cómo estas preocupaciones impactan  la experiencia 
de los trabajadores ante peligros y violaciones en el lugar de trabajo, así como su 
probabilidad de informar o presentar quejas laborales. La encuesta también incluyó 
preguntas sobre los derechos, beneficios y programas disponibles para todos los 
trabajadores de California, independientemente de su estatus migratorio. 

ACERCA DE LOS TRABAJADORES DE COMIDA RÁPIDA DE CALIFORNIA

Más de 630,000 trabajadores están empleados en la industria de comida rápida 
de California.20 Aproximadamente el ochenta por ciento de estos trabajadores son 
personas de color, el sesenta por ciento son latinos y más de una cuarta parte son 
inmigrantes.21 La industria de comida rápida de California emplea al segundo grupo 
más numeroso de trabajadores con salarios bajos del estado.22 

Los trabajadores de comida rápida de California sufren violaciones frecuentes de 
sus derechos laborales y a menudo se enfrentan a condiciones de trabajo peligrosas, 
insalubres y hostiles. Tan sólo en los últimos cinco años, con el apoyo del Sindicato de 
Trabajadores de Comida Rápida de California, los trabajadores han presentado más de 
500 denuncias ante agencias estatales y locales que documentan el robo de salario, 
los peligros para la salud y la seguridad, y las violaciones de los derechos civiles y del 
trabajo de menores en los lugares de trabajo de comida rápida de California.23

Numerosos estudios confirman que estos peligros y violaciones son persistentes.24 
Además, los trabajadores que ejercen sus derechos o denuncian infracciones en el 
lugar de trabajo se enfrentan a menudo a despidos, reducciones de horas y otras 
medidas disciplinarias – a pesar de las prohibiciones legales sobre represalias.25 La 
actual amenaza de las deportaciones masivas y las redadas de ICE a través del país, 
a las que se ha dado mucha publicidad, contribuyen a crear una cultura del miedo 
que disuade aún más a los trabajadores vulnerables de denunciar violaciones o 
presentar quejas para enfrentar  los abusos en el lugar de trabajo.26 

Los trabajadores de la comida rápida obtuvieron una victoria histórica en 2023 con la 
aprobación de la propuesta de ley AB 1228, que estableció el Consejo de Comida Rápida 
de California, una entidad estatal pionero en su clase, compuesto por trabajadores de 
comida rápida, personas designadas por el gobierno y líderes de la industria, que tiene la 
capacidad de establecer normas y mejorar las condiciones en toda la industria.27 La ley 
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AB 1228 también estableció un nuevo salario mínimo de 20 dólares por hora en el sector de 
la comida rápida de California a partir del 1 de abril de 2024.28 

Sin embargo, el robo de salario, el acoso, la discriminación, y las violaciones de las leyes 
de salud y seguridad siguen siendo muy comunes, y los trabajadores de la comida rápida 
siguen luchando contra el subempleo crónico, los horarios impredecibles y la falta de 
conocimiento sobre los beneficios y programas a los que tienen derecho, todo lo cual 
presenta un reto para su seguridad económica, su salud y su bienestar.29 

ACERCA DE LA INDUSTRIA DE COMIDA RÁPIDA

California alberga aproximadamente 47,000 locales de comida rápida, aproximadamente 
uno de cada seis de los 300,000 establecimientos del sector en todo el país.30  Las cinco 
mayores empresas de comida rápida de franquicia que cotizan en la bolsa y operan en 
California obtuvieron ganancias combinadas de más de $12.45 billones en 2023 (el año 
más reciente del que se dispone de datos completos).31  

Empresas Más Grandes de Comida Rápida Franquiciadas que Cotizan en 
Bolsa y que Operan en California

Compañía Utilidad Neta 2023

McDonald’s $8,5 mil millones

Restaurant Brands International $1,7 mil millones

Yum! Brands $1,6 mil millones

Jack In The Box $131 millones

Domino’s Pizza $519 millones

Total $12,45 mil millones 

Informes anuales archivados en US Securities and Exhcange Commission, 2023 
 

Bajo el modelo de franquicia de la industria de comida rápida, las marcas mundiales 
de comida rápida concentran el poder y los beneficios a nivel corporativo, lo que les 
permite protegerse de la responsabilidad por violaciones laborales.32 Los operadores 
de franquicias se ven presionados a controlar los costos lo más posible, a menudo 
manteniendo niveles bajos de personal, escatimando en la capacitación de los 
trabajadores y protecciones de seguridad, y en algunos casos los trabajadores sufren 
robo de salario y represalias mientras la franquicia obtiene beneficios económicos.33 
Los trabajadores que están preocupados por su estatus migratorio son especialmente 
vulnerables a los daños infligidos por el sistema de franquicias de comida rápida, ya 
que pueden enfrentarse a amenazas relacionadas con la inmigración por parte de los 
empleadores, además de otras formas de represalias que sufren con frecuencia los 
trabajadores que denuncian problemas en el lugar de trabajo.34  
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RESULTADOS DE LA ENCUESTA DE LOS 
TRABAJADORES DE COMIDA RÁPIDA
SILENCIADOS EN EL TRABAJO

Los trabajadores de comida rápida temen sufrir represalias por denunciar problemas 
laborales como el robo de salario, el acoso, la discriminación o los riesgos para la 
salud y la seguridad.35 Las represalias de los empleadores incluyen recortes y cambios 
de horario, cambios en las asignaciones de trabajo y despidos. Los trabajadores 
preocupados por su estatus migratorio también pueden temer las amenazas y 
represalias del empleador relacionadas con su situación migratoria, como el despido y 

la deportación.   

dicen que los trabajadores preocupados por su 
situación migratoria son menos propensos a 
denunciar o presentar quejas sobre problemas 
en el lugar de trabajo como el robo de salario, el 
acoso y la discriminación, o los peligros para la 
salud y la seguridad.

82%

Fuente: 2025 California Fast Food Worker Survey36
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Hablo con mis compañeros acerca de unirnos cuando tenemos problemas 
en el trabajo, pero muchos de ellos tienen miedo de perder sus trabajos y ser 
deportados. Dicen: “Calladita, me veo más bonita.”

Recuerdo cuando los trabajadores de 
comida rápida ganaban $14.25 por hora 
y ahora ganamos $20.00 por hora. Lo 
ganamos levantando la voz y marchando 
con nuestro sindicato, y tenemos que 
seguir adelante, porque los precios 
siguen subiendo.  

—Flor, trabajador de comida rápida 
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RESULTADOS DE LA ENCUESTA DE LOS 
TRABAJADORES DE COMIDA RÁPIDA
MAYOR RIESGO DE ROBO DE SALARIO Y PELIGROS DE SEGURIDAD

Las investigaciones muestran que el robo de salario, como el salario mínimo, las horas extras 
y las violaciones del pago de enfermedad, y la exposición a peligros contra la salud y la 
seguridad, como el calor excesivo y la violencia en el lugar de trabajo, están generalizados en 
la comida rápida.37 Los trabajadores encuestados dicen que los trabajadores preocupados por 
su estatus migratorio corren un mayor riesgo de que les estafen o les hagan trabajar en una 
situación insegura.    

dicen que los trabajadores preocupados por 
su estatus migratorio corren un mayor riesgo 
de que les estafen o les hagan trabajar en una 
situación insegura.

67%

Fuente: 2025 California Fast Food Worker Survey38
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La gerente de la tienda va de trabajador a trabajador con papeles en inglés. Dice: 
“Se trata de trabajar aquí,” o “Se trata del plan de evacuación,” y dice: “Firma 
aquí. Son cosas que ya sabes.” Pero no lo sabemos. 

Vi que una de mis compañeras dudaba en firmar, y luego miró los papeles en 
inglés, que no entendía, y simplemente firmó, probablemente porque no quería 
problemas. Veo a compañeros simplemente asentir y aceptar lo que dice el 
gerente de la tienda, porque tienen miedo. 

Conozco muchos trabajadores que temen 
ser deportados en cualquier momento si a 
un manager no le gusta lo que dicen. 

—Emilia, trabajador de comida rápida  
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RESULTADOS DE LA ENCUESTA DE LOS 
TRABAJADORES DE COMIDA RÁPIDA
NO SABEN DE LOS DERECHOS QUE TIENEN TODOS LOS TRABAJADORES, 
INDEPENDIENTEMENTE DE SU ESTATUS MIGRATORIO

Investigaciones muestran que los trabajadores de la comida rápida desconocen sus 
derechos y cómo defenderlos.39  

Muchos tampoco son conscientes de que todos los trabajadores, independientemente de 
su estatus migratorio, tienen derecho a presentar quejas, reclamaciones y demandas para 
resolver problemas en el lugar de trabajo. La aplicación de los derechos laborales a menudo 
debe iniciarse mediante quejas o demandas de parte de los trabajadores. 

de los encuestados no saben que todos los 
trabajadores – independientemente de su estatus 
migratorio – tienen derecho a presentar quejas, 
reclamos y demandas para enfrentar problemas 
en el lugar de trabajo como riesgos contra la 
seguridad, robo de salario, acoso y discriminación.  

63%

Fuente: 2025 California Fast Food Worker Survey40
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Cuando llegué a este país, encontré trabajo en comida rápida. El gerente de la tienda 
me obligó a trabajar con 2 nombres diferentes, una artimaña en la que me enviaba un 
mensaje de texto cuando debía ponchar de salida con un nombre y ponchar la entrada 
con otro nombre. No me permitieron ver los talones de cheque del segundo nombre. El 
gerente de la tienda me dijo que sólo él podía cambiar mis cheques y se quedó con parte 
del dinero que yo ganaba. Me arrendó un cuarto en su casa que yo compartía con otro 
trabajador de la tienda. 

Empecé a participar en la Unión porque quería luchar por nuestros derechos. Me enteré 
de que me estaban estafando con mi pago de enfermedad y horas extras; que debería 
recibir todo mi sueldo en un solo cheque, con su respectivo talón, a mi propio nombre; y 
que debería tener breaks para comer y descansar. 

El gerente de la tienda me seguía hasta el congelador y me acosaba sexualmente. 
Después de aproximadamente un año, me armé de valor para decirle a una organizadora 

de la Unión que el gerente me acosaba 
sexualmente y que necesitaba ayuda. 

Trabajé muy duro. A veces hacía el trabajo de 
3 o 4 personas, cocinaba, preparaba, envolvía 
y presentaba la comida, y hacía las tareas de 
encargado del turno de noche, con solo un día libre 
cada dos semanas. Estaba orgulloso de mi trabajo, 
pero me sentí humillado por el acoso sexual. 

Con el apoyo del Sindicato, pude presentar una 
queja para detener el acoso sexual y presenté un 
reclamo de robo de salario por el pago atrasado 
que me debían. 

—Armando, trabajador de comida rápida
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RESULTADOS DE LA ENCUESTA DE LOS 
TRABAJADORES DE COMIDA RÁPIDA
TRABAJADORES LESIONADOS DISUADIDOS DE  
BENEFICIOS DE COMPENSACIÓN 

Las respuestas de la encuesta muestran que la preocupación por el estatus migratorio 
puede disuadir a los trabajadores lesionados de solicitar programas y beneficios a los que 
tienen derecho, como Compensación al Trabajador y el Seguro Estatal de Discapacidad. 

Compensación al Trabajador proporciona atención médica esencial e ingresos a los 
trabajadores que sufren enfermedades o lesiones como consecuencia del trabajo, así como 
beneficios por fallecimiento a los trabajadores que sufren lesiones mortales en el trabajo.41 
El Seguro de Compensación al Trabajador también cubre  tratamiento de primeros auxilios, 
así como tratamiento de salud mental, por ejemplo, para los trabajadores que han sufrido 
acontecimientos traumáticos en el trabajo, como la violencia armada. El Seguro Estatal de 
Discapacidad proporciona ingresos a corto plazo para las personas que no pueden trabajar 
y pierden salarios debido a lesiones y enfermedades no relacionadas con el trabajo.42 El 
Seguro de Compensación al Trabajador se paga a través de pólizas de seguro suscritas por 
la empresa, mientras que los empleados pagan el Seguro Estatal de Discapacidad a través 
de deducciones en nómina, que suelen aparecer como “CASDI” en los talones de cheque de 
los trabajadores.  

dicen que la preocupación por el estatus migratorio 
disuade a los trabajadores lesionados de aplicar 
para programas y beneficios, como Compensación 
al Trabajador y Seguro Estatal por Discapacidad.

77%

Fuente: 2025 California Fast Food Worker Survey43
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Durante un robo, a mi compañero lo golpearon en la cabeza con una pistola 
y a mí me arrojaron al suelo y me dieron patadas en la espalda, lo que 
requirió cirugía. 

Cuando presenté un reclamo de 
compensación laboral al respecto, me 
despidieron a pesar de que había estado 
trabajando bien allí durante 7 años hasta 
el robo.  

Ahora mismo mucha gente le tiene miedo 
a ICE. Hay muchos rumores de que se 
ha detectado ICE aquí o allá, y la gente 
tiene miedo de salir de sus hogares. La 
tienda donde compro comida a la hora 
del almuerzo está vacía.

—Marisa, trabajadora de comida
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RESULTADOS DE LA ENCUESTA DE LOS 
TRABAJADORES DE COMIDA RÁPIDA
TRABAJADORAS EMBARAZADAS SON DISUADIDAS DE SOLICITAR EL 
PERMISO PAGADO DE MATERNIDAD 
Las respuestas de la encuesta muestran que la preocupación por el estatus migratorio puede 
disuadir a las trabajadoras embarazadas de solicitar el permiso de maternidad pagada a 
través del estado. El permiso de maternidad es crucial para que la madre se prepare y se 
recupere del parto, y para establecer un vínculo con el nuevo bebé. El permiso de maternidad 
pagada también se asocia con mejores resultados a largo plazo para la salud y el desarrollo 
del niño.44    

En California, los programas de permiso de maternidad pagan el 90% del salario y se financian 
mediante deducciones en la nómina de los trabajadores, que suelen aparecer como “CASDI” 
en los talones de cheque de los trabajadores. El permiso de maternidad pagada, administrado 
por el Departamento de Desarrollo del Empleo (EDD) del estado, consiste en un seguro 
de incapacidad por embarazo y un permiso familiar pagado. La duración del permiso de 
maternidad pagada depende de las necesidades de salud específicas de cada trabajadora 
y suele durar alrededor de 4 meses. El Seguro de Incapacidad por Embarazo (PDL) y la Ley 
de Derechos Familiares de California (CRFA) ofrecen protección laboral a las trabajadoras 
que reúnan los requisitos necesarios, de modo que puedan reincorporarse a su puesto de 
trabajo tras el permiso de maternidad. Los programas están disponibles a las trabajadoras 
independientemente de su estatus migratorio.  

dicen que la preocupación por el estatus 
migratorio disuade a las trabajadoras embarazadas 
de tomar permiso de maternidad pagada.72%

Fuente: 2025 California Fast Food Worker Survey45
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Cuando tenía 2 meses de embarazo, le conté a mi gerente sobre el embarazo 
y, aunque me sentía bien haciendo mi trabajo, me redujeron las horas hasta 
el punto de que ya no valía la pena venir a trabajar, así que renuncié. Esto 
sucedió antes de que conociera las leyes que protegen a las trabajadoras 
embarazadas de la discriminación y antes de que conociera los programas 
de permiso de maternidad pagada, como el Seguro de Discapacidad por 
Embarazo y el Permiso Familiar Pagado. Muchos trabajadores inmigrantes 
como yo no saben sobre estas cosas.

Ahora sé que debería haber podido seguir 
trabajando en mi horario habitual de 
tiempo completo durante mi embarazo 
y que debería haber podido tomar un 
permiso de maternidad pagada y luego 
regresar a mi trabajo. Mi esposo es 
vendedor ambulante y yo siempre había 
trabajado, así que cuando perdimos mis 
ingresos tuvimos que mudarnos a una 
casa más pequeña en otra ciudad. 

—Clara, trabajadora de comida rápida
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RESULTADOS DE LA ENCUESTA DE LOS 
TRABAJADORES DE COMIDA RÁPIDA
NO SABEN QUÉ BENEFICIOS Y PROGRAMAS ESTÁN DISPONIBLES 
INDEPENDIENTEMENTE DEL ESTATUS MIGRATORIO 

Muchos beneficios y programas están disponibles para los trabajadores de California, 
pero investigaciones muestran que la mayoría de los trabajadores de comida rápida los 
desconocen ampliamente.46 La nueva encuesta muestra que los trabajadores de comida 
rápida en su gran mayoría no saben acerca de los beneficios y programas que están 
disponibles para los trabajadores, independientemente de su estatus migratorio.

de los encuestados no saben qué beneficios 
y programas están disponibles para todos los 
trabajadores de California, independientemente 
de su estatus migratorio.

94%

Fuente: 2025 California Fast Food Worker Survey47
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Las personas que no tienen documentos de inmigración tienen más miedo 
ahora. Incluso las personas que tienen documentos tienen miedo.  

Los managers no tienen por qué amenazar con llamar a inmigración, 
porque la gente ya está asustada, el miedo ya está ahí. 

Mucha gente piensa que si no tienes 
documentos de inmigración no puedes 
obtener ningún beneficio, pero eso no es 
cierto, algunos beneficios, como el permiso 
de maternidad pagado, es para todos. 

Creo que saber tus derechos es la 
clave para no tener tanto miedo; si 
aprendes sobre tus derechos, al menos 
podrás defenderte. 
 
—Beatriz,  trabajadora de comida
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PANORAMA GENERAL: INMIGRACIÓN Y DERECHO LABORAL  

Leyes Laborales que Aplican Independientemente del Estatus Migratorio 
Las leyes federales y de California establecen protecciones para los trabajadores en cuanto a salarios, condiciones 
de trabajo seguras y protección contra la discriminación y las represalias. Los trabajadores pueden denunciar las 
infracciones de estas leyes, así como obtener alivio y protección contra las represalias mediante denuncias ante agencias 
públicas y a través de demandas privadas y acciones colectivas en tribunales estatales y federales.48  Estas leyes y 
mecanismos de aplicación y reparación cubren a todos los empleados, independientemente de su estatus migratorio.  

Ley de Normas Justas de Trabajo (FLSA0 – 
establece el salario mínimo y el pago de horas 
extras, así como la regulación del trabajo de 
menores.49 La ley FLSA es ejecutada por el 
Departamento de Trabajo de Estados Unidos.

Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo (OSHA y Cal/
OSHA)  – protege y mejora la salud y la seguridad de 
los trabajadores estableciendo y aplicando normas, 
proporcionando información, educación, asistencia 
y emitiendo permisos, licencias y certificaciones.50 

California tiene su propio plan aprobado por OSHA, 
Cal/OSHA, administrado por el Departamento de 
Relaciones Industriales de California, para abordar las 
necesidades únicas de la mano de obra del estado.51 

Protecciones del Código Laboral de California – 
cubre las leyes sobre salarios y horarios, incluido 
el Salario Mínimo de Comida Rápida, las normas 
sobre horas extras, días de enfermedad pagados, las 
pausas para comer y descansar, y las protecciones 
relacionadas con las represalias.52 

Título VII de la Ley de Derechos Civiles de EE.UU 
– prohíbe la discriminación y el acoso en el lugar 
de trabajo por motivos de raza, color, religión, sexo 
u origen nacional, y su aplicación depende de la 
Comisión Federal para la Igualdad de Oportunidades 
en el Empleo de Estados Unidos (EEOC). 53 

Ley de Vivienda y Empleo Justo de California 
(FEHA) – ofrece protecciones más amplias contra 
la discriminación y el acoso que la ley federal del 
Título VII, prohibiendo también la discriminación 
y el acoso por motivos de edad, discapacidad, 
orientación sexual, identidad de género o expresión 
de género, estado civil, condiciones médicas, 
condición de veterano y ascendencia.54 Aunque 
la discriminación por idioma o acento no figura 

explícitamente en la FEHA, puede abordarse en 
determinadas circunstancias.55 

Ley de Estadounidenses con Discapacidades 
(ADA)56  y Ley de Vivienda y Empleo Justo de 
California (FEHA)57 – protegen a los empleados 
de la discriminación por discapacidad y exigen 
ajustes razonables. En California, las leyes contra la 
discriminación por discapacidad son aplicadas por 
el Departamento de Derechos Civiles de California 
(CRD).58 

Leyes Locales –proporcionan protecciones adicionales 
en el lugar de trabajo en muchas ciudades y condados 
de California, incluyendo salarios mínimos más altos y 
requisitos de días de enfermedad pagados, así como 
horarios justos y otros derechos, que cubren a todos 
los trabajadores independientemente de su estatus 
migratorio.59 La ciudad de San José, por ejemplo, exige 
que muchos empleadores, incluidas las empresas 
de comida rápida, ofrezcan horas de trabajo a los 
empleados calificados existentes antes de contratar a 
nuevos trabajadores. 

Protecciones contra las Represalias  –  incluidas 
en las leyes que protegen a los trabajadores, estas 
secciones protegen a los trabajadores de las 
represalias por ejercer sus derechos, por ejemplo, 
si sufren despidos, suspensiones, traslados o 
descensos de categoría, reducciones salariales o 
de jornada, medidas disciplinarias o amenazas, o 
prácticas injustas relacionadas con la inmigración 
por ejercer sus derechos. Los trabajadores pueden 
denunciar las represalias y buscar justicia a través de 
los organismos pertinentes, como el Departamento 
de Trabajo de EE.UU., la Unidad de Investigación de 
Quejas por Represalias de la Oficina del Comisionado 
Laboral de California (RCI) y el Departamento de 
Derechos Civiles de California (CRD).60  
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CUANDO LOS TRABAJADORES APRENDEN A DEFENDER SUS DERECHOS

Existe un sólido sistema de derechos federales, estatales y locales a disposición de todos los trabajadores de California, 
independientemente de su estatus migratorio, pero su aplicación depende en gran medida de que los trabajadores 
conozcan estos derechos y sepan cómo defenderlos. La capacitación Conozca Sus Derechos puede proporcionar a los 
trabajadores la información y las habilidades necesarias para enfrentarse a los riesgos en el lugar de trabajo, el robo de 
salario, el acoso, la discriminación y otros abusos generalizados en el sector de comida rápida. 

Los siguientes ejemplos de retos a los que se enfrentan a diario los trabajadores de la comida rápida ilustran la 
importancia y el potencial de la capacitación Conozca Sus Derechos: 

ROBO DE SALARIO: Durante tres años, la gerencia ha exigido a Raúl y Samuel que lleguen dos 
horas antes de sus turnos dos veces por semana y trabajen fuera de horario, sin cobrar, bajando 
la mercancía. Cuando se enteran de que tienen derecho a cobrar todas las horas trabajadas, se 
unen a sus compañeros y exigen “no más trabajo no remunerado” y “pago retroactivo de las horas 
trabajadas”. También presentan reclamos salariales ante el estado por los salarios atrasados que les 
deben, guardando sus talones de cheque y horarios como pruebas para sus casos.  

ACOSO SEXUAL: El manager de Cecilia la roza de forma inapropiada cuando pasa a su lado en la cocina 
y hace comentarios groseros sobre ella. Ella le dice que deje de hacerlo y lo denuncia al director de la 
tienda, pero siguen poniéndola a trabajar a la misma hora que ese encargado y le recortan el horario 
como represalia por haber hecho la denuncia. Cecilia habla con sus compañeras y descubre que otras 
trabajadoras también sufren acoso. Juntas exigen el fin del acoso sexual en el trabajo y piden ayuda al 
Departamento de Derechos Civiles de California.

VIOLACIONES DE LA LEY DE TRABAJO INFANTIL: Marco, Araceli, Paulina y Juan quieren trabajar 
después del colegio y los fines de semana para ayudar a sus familias a pagar las facturas y tener 
dinero para comida y ropa. El gerente de la tienda les obliga a trabajar más allá de medianoche en 
noches de colegio; les llama al colegio durante las clases, exigiéndoles que salgan del colegio y 
vengan a trabajar inmediatamente cuando la tienda tiene poco personal. Molestos por la forma en 
que el trabajo interfiere en sus estudios, se informan sobre las leyes establecidas para proteger a los 
jóvenes trabajadores y buscan ayuda en el Departamento de Relaciones Industriales del Estado y en el 
Departamento de Trabajo Federal.
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BENEFICIOS Y PROGRAMAS DISPONIBLES 
INDEPENDIENTEMENTE DEL ESTATUS MIGRATORIO

En California, varios beneficios y programas estatales relacionados con el empleo 
están a disposición de todos los trabajadores calificados, independientemente de 
su estatus migratorio, y muchas ciudades y condados cuentan con disposiciones 
adicionales. Los siguientes programas estatales proporcionan ayuda económica 
y médica a los empleados que se enfrentan a enfermedades, lesiones o 
responsabilidades familiares:

Compensación al Trabajador – cubre los gastos médicos y los salarios 
perdidos por lesiones o enfermedades relacionadas con el trabajo.61 

Pago de Enfermedad – garantiza que todos los empleados acumulen horas 
de pago en virtud de la ley de California Trabajos Sanos, Familias Sanas.62  

Ley de Derechos de la Familia de California (CFRA) – permite a los 
trabajadores que reúnan los requisitos necesarios, disfrutar de permisos sin 
pago por motivos médicos y familiares.63 

Permiso Familiar Pagado (PFL) de California – reemplaza el salario de 
los trabajadores que toman permiso para cuidar a un familiar seriamente 
enfermo o para establecer un vínculo con un nuevo hijo.64  

Seguro Estatal de Discapacidad (SDI) – ofrece una sustitución parcial del 
salario a los empleados que no pueden trabajar debido a una enfermedad o 
lesión no relacionada con el trabajo.65 

El principal beneficio que no está disponible para los inmigrantes indocumentados 
es el Seguro de Desempleo (UI), que requiere autorización legal de trabajo.66 Sin 
embargo, la mayoría de los beneficios y protecciones laborales siguen siendo 
asequibles independientemente de la situación migratoria.
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RECOMENDACIONES

Las leyes laborales federales y de California proporcionan protecciones y beneficios 
fundamentales a todos los trabajadores, incluidos los trabajadores de origen 
extranjero y los trabajadores indocumentados. Aunque puede que los trabajadores 
indocumentados no tengan derecho a algunas formas de reparación, están protegidos 
por la mayoría de las leyes laborales y tienen acceso a vías legales. Garantizar que 
todos los trabajadores conozcan sus derechos fortalece las protecciones  en el 
lugar de trabajo para todos y respalda los principios de normas laborales justas en 
el sistema legal de los Estados Unidos. No se puede confiar en los empleadores 
para que eduquen a sus empleados sobre sus derechos laborales, ya que tienen 
un conflicto de interés directo. Es esencial que la capacitación sea impartida por 
organizaciones independientes, en un espacio seguro y en los idiomas propios de los 
trabajadores. 

Entre las recomendaciones para establecer cursos de capacitación Conozca Sus 
Derechos y reforzar otras protecciones figuran las siguientes: 

El entrenamiento Conozca Sus Derechos debe incluir información clave sobre 
derechos, protecciones, programas y beneficios para todos los trabajadores 
de comida rápida, independientemente de su estatus migratorio. 

Para ser eficaces, las capacitaciones Conozca Sus Derechos deben ser 
impartidas por organizaciones independientes con experiencia en el 
entrenamiento de trabajadores de bajos ingresos, incluidos trabajadores 
inmigrantes. Estos programas deben impartirse en persona, en un ambiente 
de confianza, donde los trabajadores se sientan seguros para hacer 
preguntas.67 Los trabajadores necesitan un día libre remunerado al año para 
asistir a estos cursos. 

Los legisladores deben apoyar los esfuerzos para hacer programas pilotos 
de entrenamiento de Conozca Sus Derechos para los trabajadores de comida 
rápida en la ciudad de Los Ángeles y el condado de Santa Clara. 

Deben reforzarse a nivel estatal y local los mecanismos para proteger a los 
trabajadores de represalias por ejercer sus derechos y de la discriminación 
basada en factores como el origen nacional.  
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Por años pensé que era normal trabajar media hora sin pago todos los días 
antes de ponchar mi entrada a las 4 am. 

Cuando se vendió la franquicia y el nuevo operador hizo las cosas de manera 
diferente, me di cuenta de que me habían robado cientos de horas de pago. 
Pero tenía demasiado miedo para hacer algo al respecto; aunque tenía 
permiso legal para trabajar en este país, no era ciudadana y tenía miedo de 
acudir a los tribunales. 

He visto mucho durante mis 36 años 
trabajando en comida rápida. Lo que 
veo es que las personas que trabajan 
indocumentadas son las más asustadas 
y las más victimizadas. Hacen lo que 
les dice el gerente, por miedo y porque 
desconocen sus derechos. 

Hace unos años, cuando escuché 
acerca de una compañera que había 
sido obligada a trabajar enferma y luego 
murió, supe que tenía que involucrarme 
en el Sindicato, para poder defender a los 
compañeros de trabajo que no conocen 
sus derechos o que tienen demasiado 
miedo para hablar. 

Mi hija está estudiando derecho. Me alegra que sepa cuales son sus derechos 
y que estas cosas no le sucederán a ella. Los trabajadores de comida rápida 
necesitan capacitación independiente de Conozca Sus Derechos para estar 
seguros en el trabajo y para que todos conozcan las leyes que los protegen y 
qué hacer. 

— Esperanza, trabajadora de comida rápida
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RECURSOS

CHIRLA ofrece varios recursos para apoyar a los trabajadores inmigrantes 
en el ejercicio de sus derechos para prevenir y hacer frente a los abusos 
laborales. Los siguientes materiales están disponibles en  https://www.chirla.
org/workersrights/: 

Guía sobre Robo de Salario 

Guía sobre Discriminación en el Lugar de Trabajo 

Guía: Qué Hacer si Tiene Un Nuevo Número de Seguro Social

Inmigración en el lugar de trabajo: Guía sobre Redadas de 
Inmigración y Auditorías I-9 

Información de Contacto para preguntas:

CHIRLA Departamento de Derechos de los  
Trabajadores y Servicios Legales Laborales

(213) 201-8773          www.chirla.org/workersrights 

https://www.chirla.org/workersrights/
https://www.chirla.org/workersrights/
http://www.chirla.org/workersrights
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CONOCE TUS DERECHOS
EN EL LUGAR DE TRABAJO

Pagar menos del salario mínimo o por
menos horas trabajadas.
Pagar tarde o emitir cheques sin
fondos.
Hacer deducciones no autorizadas de
tu sueldo.
No pagar horas por enfermedad,
vacaciones prometidas o bonos.
No proporcionar períodos de comida
o descansos, o exigir que los tomes
mientras trabajas.
No reembolsar por comida o
kilometraje requerido.
No permitir acceso a tu expediente
personal.

CHIRLA
Coalition for Humane

Immigrant Rights

¿SABÍAS QUE?Si eres un empleado en cualquier
industria, tienes derecho a recibir todos los
salarios prometidos y requeridos, a estar
libre de discriminación y acoso, y a trabajar
en condiciones seguras y saludables.

La ley laboral protege a 
todos, independientemente

 de su estatus 
migratorio.

EJEMPLOS DE ROBO DE
SALARIO EJEMPLOS DE

DISCRIMINACIÓN
Trato injusto debido a:

Raza, color
Religión, credo
Ascendencia, origen nacional
Edad (40 años o más)
Discapacidad, mental y física
Sexo, género (incluyendo
embarazo, parto, lactancia o
condiciones médicas
relacionadas)
Orientación sexual
Identidad de género, expresión
de género
Condición médica
Información genética
Estado civil
Estatuto militar o de veterano

DEPARTAMENTO DE DERECHOS Y SERVICIOS LEGALES LABORALES
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¿CUÁNTO TIEMPO TENGO PARA
PRESENTAR UNA DENUNCIA POR

ROBO DE SALARIO?

CHIRLA
Coalition for Humane

Immigrant Rights

SI NECESITAS AYUDA PARA PRESENTAR
QUEJAS LABORALES O SI NO ESTÁS
SEGURO DE SI TU EMPLEADOR ESTÁ
VIOLANDO TUS DERECHOS COMO
TRABAJADOR

¡LLÁMANOS!

 (213) 201-8773

1 año para reclamaciones por
cheques devueltos o falta de acceso
a los registros de nómina.
2 años para reclamaciones por una
promesa oral de pagar más que el
salario mínimo.
3 años para violaciones del salario
mínimo, horas extras, no pago de
períodos de descanso y comida,
licencia por enfermedad,
deducciones ilegales de salarios o
reembolsos no pagados.
4 años si tenías un contrato escrito.

A nivel estatal, con el Departamento de
Derechos Civiles de California:

3 años en casos de empleados
1 año en cualquier otro caso

A nivel nacional, con la Comisión de
Igualdad de Oportunidades en el
Empleo de EE. UU. (EEOC):

180 días
300 días si existe una ley contra la
discriminación por edad en el lugar
de trabajo dentro del estado. 
300 días en casos específicos.

¿CUÁNTO TIEMPO TENGO PARA
PRESENTAR UNA DENUNCIA POR

DISCRIMINACIÓN?

CONOCE TUS DERECHOS
EN EL LUGAR DE TRABAJO

DEPARTAMENTO DE DERECHOS Y SERVICIOS LEGALES LABORALES
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